
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia 

 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

Ref: Revisión de Enrique Alturo Wermeille. Exp. 

25000-22-13-000-2021-00032-00. 

 

Téngase en cuenta que el demandante dio 

cumplimiento al trámite de notificación dispuesto en los artículos 

291 y 292 del código general del proceso, conforme se le ordenó 

en  lo dispuesto en proveídos de 27 de junio, 30 de agosto y 3 de 

noviembre pasado; como consecuencia, se tiene por notificado por 

aviso del auto admisorio de la demanda al demandado José 

Alfredo Lombana Laguna, quien en el término concedido para 

contestarla, guardó silencio.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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